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coHVENto DH *sÓcÉcrÓt'¡ *ÑrnE EL coNcEJCI ryruÑrcipÁL DE LouRDEs tN§) y
L§i CONFEDERACIéru ¡¡ACIONAL DE CGNCEJOS Y CONCEJAL§§ DE COLOMts¡A -

CONFENACOL

ünlre los suseritos. EDGAR FEI-IPÉ PELGAüü L¡BRHRüS, mayor de *rjad. Con':lciirado
*n !a ciu<iad de Cali, identificado con la ce§uia de ciudadanía No 6.1ü6.S30 de tali
acii¡*:"rdr: en caiidad de Representante Legai de LA CONFEDfRACIÓN NACIONAL DE
CüNCf;JO§ Y CONCEJALES DE COLOMBIA * CONFENACOL c*n Nit SüCI348ti94-$.
quien **ra efectos del presenie convenío se denominara TONFENACOL. ir de la aira
parte GERMAN §NRlQUf TOTAM§ BOTELLO, mayor de edad dor¡iciliado en este
hdunici¡ria identrficado cün céduia ae ciudadanía Nr:. 13.365"933 de Lourdes {NS} en
calrdad d* representante legal Cel CONC§-I0 ffiUNlClpAL D§ LOURDES {N$} c** Nit
9000561,47-1. por ser su Presidente con acta de Fnsesién No 0C¡1 de 2023, de conforr¡idad
{:aft ias atribuciones canferidas por la plenaria de} Concejo, de conformidad cen la
propc*ición Acta No ü3S de fecha '14 de nrays de 2S?3 dal Concejr l,4unicipal de Laurdes y
A*ta No ü$1 de lecha 27 de jufio cie 2ü23 emiiida porla {Mesa Directiva de ia Corpr:ra*ión.
declara qus es competente pai"e suscribir el presente convenio, quien en adelante se
riennn:inará tCIl.¡§EJO accrdamss c*lebrar el prese nie. previa las siguientes
cansjderacie:nes: 1.- Que la l*y 13S de 1994 en su articuio i70 señalc que la eleccion de]
F*rson*ro estará a cargc) dei Cancej* hl':nicipai o Distrital dentro de los i10) días dei m*s
r.ie *ner$ clel arlo rssÍ:eclivo para p*rir:dos de cuatro {4) añas ,:u* iniciarán el prirrero d*
rrerzü y concluirán en ei últln"rs dia de febrero.2. Que la ley 1551 de 2ü11, p*ria ci:al s*
dictan norma$ ¡:ara la modernizacinn, ia organizaeión y el funeionamiento de los municipios
§r"r s{; artí*r-¡io 35, establece c¡ue ei Articul* 17ü de ia le-v i36 de 19S4 quedar'á así. ''Los

üci"¡cej*s Municipal*s c Distritales según el casc. eiegirán personer$s para üeriodcs
lnstltucianaies de cuatro i4) añcs, dentr* de ios diez {1üi pnmeros dias del mes de enero
dei añ* §n que inicia su periodo constiiucional, previo cenüurso públtco de rneritos. 3. Que
la C¡:rte Constitucional er: S*ntencia C-1ü5 de 2ü13. señalé qti* la eleccisn rie! personerc
mriniclpai pcr parte del Concejo municipal deber reali¿arse a través de un c*ncurso púb{ico
de ¡¡éritcs, su.¡eto a los estándares genera{es que la jurisprudencia constitucianal ha
ici*r:llficado en ia materia para asegurar ei cur"i'rpiimiento cie las normas que regillan ei
acreso * la función púi:iica, al derecho a la igualdad y debido proüeso. 4. [i De*relo 1S83
de 201S en el "ARTICULA 2.2"2V.1 establece: que ei personero será eiegido de la lisla que
re*uft* del prcceso rje selección púb1ico y abiertc edoiantedo pcr el ccncejc rnunicipai o
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diuiritel. E1 presei-rte convüniü ss regirá pür las siguientes ciáusulas: C!-AU§ULA
PRIil4ERA -OBJ§TS: CONVENI$ DE ASOCIACIÓN EHTRE CONCEJO ilñUI{IC¡PAL DE
LOURDES {N§} Y LA CONFÉDERACTON NAC¡ONAL DE CONCEJCI§ y CONCHJALE§
DE TOLOMBIA PARA PRESTAR EL §ERVICIO TÉCNICO, A§E§ORiA Y
ACü§IPAÑNM¡TT*TO PARA RTALIZAR EL PROCE§§ DE C§NCUR§O PÚBUCC Y
.A§IERTO ÉE NñÉRITOS PARA LA ELECEIúN DE PERSONERO MUNICIPAL DE
LouRDE§ {NS} PARA EL PERTODo CONSTTTUCTONAL 2024-2028., COMO AFtLtADCIS
Y IfiIEMBRO§ DH LA CONFEDTRACIéT*I EIEUSULA §EGUNBA-ÜBLIGACIONE§ Of;
LA§ PARTES. pOR FART€ DE C0il¡FENACOL: 1) Elaborar diseña de la convacatoria
pública en cuanto a{ contenidc {egal necesaric. con el fin Ce garantizar el éxitc del proceso.
2] üesarrollar cada una de la* etapas cantempladas dentro dei crcnograma del proceso cie
apllca*ión i¡ $eiección de PersCIneros h4unicipales 3) Elaborar la convocatoria de acuerda
can h pre',ristc er'¡ el Decreto 2485 de 2014. 4) Diseñar y elabo;"ar los protocolos de
inscripción para los aspiranies" 5) Elecuciún de la etapa de lnscripciones. 5.1i
,qeclllt*n"]ient+ de hcjes de ',,ide de aspirantes a PerscRero. S) Diseiiar y elaborar las
pruetlas escrilas de ecnocimientos y campetencias. 7) Verificar los requisitos n:{nimos
requreridos pres*ntados par los aspirantes inscritos en ei pra**ss de seleecion 8)
Fr.¡blicacion de ia liste definitiva de aspirantes asniitrdas y na adrnltidos. 8.1i Citacicn a
pruei:as. S.2) Aplica¡" las pruebas escritas para la eieccién oe personsr* efi la ciudad que
se a*uerde. S) Valorar los antecedentes rnediante la aplicación de la tabla de criterics de
vek:rai:ión y caiificaclq:n Ce esturlios y expenenctas previstas en la convocatrria ¡:ública.
1üi. Calificar las pruebas de ccnoeimientcr y competencias lai:orales Funcio*ales !'
C*nrpai'tamenlales d* acu*rdo csn lcs Frotocolos estabiecidos 11) Entregar lcs resultados
cie ie eiapa de i-*quisitos míni¡nos. de las pru*bas dei concurso, de las respuestas a ias
reclamacione* de ca,la etapa, y el consclidado de las pruebas. para que sean pubiicadas
por *l CüNCEJO según el cronngrema adoptado. 12). Entregar lista de elegibles"lS) üar
respuesta a cÍere*hos cje petrción, quejas" reclamos, tutelas o cuaiqrier accion iudicia{
pcstericr ai concurso en relaciún con las obiigaciones estrpuladas en esie clausulado con el
apoyo d* CONFENAüüL 14] resolver las reclamaci*nes presentadas 15) Publicacién de la
iista de eiegibles para Personero fulunicipai. B, FSR PAñTE DEL CONCEJO 1) Proveer- ia
inf+i"ryraciorr reqi"i*rida y Lrrindar el apoyo necesaric ¡rara el adecuad* eumplimiento d* su
labor; 2) cunrpiir can !os tienrpos establecidos an el cronosrárna 3) realizar ias
pui:iicacioiles necesarias en ia página web del Concejo a la Aicaldía y en las instaiacicnes
d*l Ccncejc y cuaiquier otro nrecjia cle pr.;bli*ación y *omunicacién 4) entregar infor¡'nacicn
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neüesariñ y el apoyc requerido para der resslresias a peticione§ o den'iandas pnsteriores
de ser sl cas*^ 5) apoyar en la consecu*ión de instata*iones para Ia r*aliza*ién d* las
pruehas 6i apli*ar prueba de entrevistas, entregar y publicar los resultados de las
entrevi*tas finales de acuerdo al cronograma planteado 7) Nstificar y publicar los resultados
dei proc*sa 8i Las demás estab!*cidas en la ley. *r: ri presente cont¡ato o que $e deduzca
de la natirraíe¿a del misrno §LAUSULA CU,qRTA - PLAZO DE EJECUCION. El té¡"mino de
eje*u*ión del presente convenio r:o podra excecier dei 10 de *nero rJe 2024, contad$s *
partir d*l perfe*cionamient* !, cumplimientc <je reqursitos de ejecución. Ei pr*sent*
convenic s* desarrollará de acue¡"do ai cronográrí.ra adcptado y aprobado. a excepción de
situacíanes de fuerza nlayor o decisicnes de tipc .¡uciiciai que así lc impiclan. CLAU§ULA
QUINTA-VAL§R §EL §ERVIC|O" La e.i*cucion del presente convenio hace part* de ios
ser'.ricirs y beneficios dei pñgs del aporte de afiliación vigencia actr:al a la Cqnfederación
Nacional de C*ncejos y Concejales de Colombia CCNFENACCIL PARAGRAFO: t¡O
PAGO DE HONORARIOS, Nl §ALARIO§, Nl PRESTACIONE§ §OCIALES.-. El pre*ente
Corrvenio lnteradrninrstralivs d* Cooperación, no üenera ninguna ciase de hrncrarios nr

rnitchc rnenos selarios y prestacisnes socialss en favor de alguna cie ias partes y a csr§o
d* [L- C*NC[JO. CLA{.,§ULA §EXTA-LUGAR DE EJECUCION Y DOMICILIO
C§I¡TRACTUAL. La ejecución del preserite contrato v su domicilio coniractuai se l{evará a
cat)ü en ei munieipro acordado efl ei cronograma. CLAU§ULA §EPTIMA-
C*HFIDENCIALIüAD. Toda informacién que una de las partes llegare a conseer de la
otra, e* virtud del presente cilntrato, es de exclusiva propiedad de ias parte"s. En tc¡do casa
ios cusstionario* scbre pruebas aplicaCas ylo a r-¡tilizarse cientro el presente proceso de
sel*c*ién y que hay* elaborado, son de la CONFINACüL y sobre elta mantienen su
reservfr por lo qse i'ts $erán entregados en ninguna oportunidad a la parte contratante ní a
ios aspirantes. Así rnisme, las pruebas y protocolos utiiizados en el proceso de evaiuacién y
selec*ion tie**n carácter reseruado antes y decpués de su aplicarión y podrán ser
ccnriciciss solo para eÍeclss opei'ativos de elaboracién prevros a su aplicacion y transprxte
er-: cad*na rie cL¡stadia. PARAGRAF0- PROPIEDAB INTELECTUAL. Ei diseño del
prüs*ss de seieeción, el cont*nido de las diferentes pruiebas aplicadas, sr-¡ método de
evaiuaeién y caiiiieaeién y demás documentos estructi-¡radoe en las diferentes fases de
ejeer:ción del *resente Canvanio y serán de propiedad de la Corifederación. de acuerdo
con l;r Canstitucién y la iey de de;'eci-ros de autoi', PARÁGR.AFO SEGUNDCI. - Las
preguntas aplicadas en las dife¡-entes pruebas, al iguai que ios interrcgantes formuiados en
la *ntrevisia si a e{io hubiere fr;gar, ccnservara¡-. *i carácler de reserva docurnentei de
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esnÍoriridad con ia Ley eol*rnbiana. CLAU§ULA OSTAVA-illODlFltAClOf{¡E§. Cuaiquier
m*difi*aci*n, prorrcg* o adieión ai prese¡ite Ccnt:'ato, se *fectuará de cumun acuerdo entr*
las partes rnediante la suscripción de los ccrrespandienles actcs. CLAU§ULA NOVENA
CAUSALE§ DE TERMINACION" San causales de terrninacién del presente contrato las
siguient*s 1i fl mutue, ¿¡c,;ercJr entre ia* partes. 2) ia Fuerza r¡iayür ylc ei caso lorti:itr: que
impidar"r la *jecuciór.¡ del mismc. 3) El incumpiimiento de las obligacrones por cuaiqulsra de
tra* i'ar1eg, CLAUSULA DECIMA - LHGI§LACIÓN APLICABLE. [I presente Cünvenio
estará süilretidü a ias disposici*nrs dei códig* civil calombiano y n*rrnatividaei cívil viger:te
CLAL¡SULA DECIMA PRIMERA: §UFERVISION Y MANE.iO. La superuisión del presente
ür:nvenio lnteradmir':istrativo de Coopereeión por pai"te D§L CONCEJO será a través de ia
SEüRITARIA cie la Corporaci*n, persona designada en las estudins previos. CLAUSULA
DECIM* SEGUNSA - P§RFECCIONAMIENTO" Et presente c*nvsnio se entiende
perfeccionado cs¡''l ia frrma de ias partes y no implica por si mism* apropiaciones
prssiJpuestales. En constancia se firrna el presente convenio. en dos ejempiares de igr"ial
ien*¡'. * los die¿ i''lS) días del mes de agosto de 2ü23.

rBüAR F§LIFE DELGADO LIBRERSS
Representante Legai de CONFÉNACüL

BOTELLCI
del Con*ejo Municipai de Lourde* iNSj
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